DECRETO Nº 2835.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Derógase el Decreto Nº 2831 de fecha 3 de febrero de 2010.

Artículo 2° - Sustitúyase el artículo 1) del Decreto 2792/2009 por el siguiente: 

“ARTICULO 1.- Las empresas del departamento, con giro de compraventa de motos, motocicletas y similares, que tengan empadronados a su nombre vehículos del tipo antes nombrado que hayan sido vendidos a sus clientes previo al empadronamiento, siendo éstos sus reales propietarios, dispondrán de plazo hasta el 30 de junio de 2010, a efectos de regularizar su situación, cumpliendo las siguientes condiciones: 

a) Presentación de fotocopia autenticada de la factura de venta, que acredite nombre del comprador, y, en lo posible, domicilio y documento de identidad o RUT del mismo.

b) Nota firmada por el representante de la empresa, solicitando a la IML que proceda a la transferencia de oficio del vehículo y su deuda frente a la I.M.L. por tributos, mora, recargos y multas de tránsito, a nombre del comprador según factura.

A partir del 1 de julio de 2010, las empresas del departamento, con giro de compraventa de motos, motocicletas y similares, que no hayan regularizado situaciones ya existentes, y/o que empadronen a su propio nombre unidades vendidas a sus clientes, serán solidariamente responsables de las deudas por tributos, mora, recargos y multas de tránsito que los afecten en el futuro”.

Artículo 3° - Fíjanse a partir del ejercicio 2010, las bonificaciones determinadas en el artículo siguiente, en el impuesto de Patente de Rodados, aplicables a vehículos utilitarios y aquellos utilizados por empresas profesionales transportistas de carga.

Artículo 4° - A partir del ejercicio 2010, los vehículos utilitarios y aquellos utilizados por empresas profesionales transportistas de carga, gozarán de las bonificaciones en el impuesto de Patente de Rodados que siguen, sujetas al cumplimiento de las condiciones que se dirán:

a) Vehículos utilitarios: se considerarán tales, aquellos vehículos con una capacidad de carga de 1.500 o más kilos, y gozarán de una bonificación del 15% (quince por ciento) siempre que cumplan con las siguientes condiciones:

A1) El titular del vehículo debe ser la misma persona física o jurídica inscripta en B.P.S.

A2)  Presente fotocopia autenticada del último recibo de pago a B.P.S., que acredite estar al día con el mismo.

A3) El vehículo se encuentre al día en el pago de Patente de Rodados al momento de la solicitud de bonificación.

A4) Se presente por escrito ante Sección Tránsito Público, solicitando el otorgamiento de la bonificación que en este artículo se determina, y adjuntando la documentación que determine la I.M.L. en la reglamentación del presente Decreto.

b) Vehículos propiedad de empresas profesionales y no profesionales transportistas de carga: gozarán de una bonificación del 38% (treinta y ocho por ciento) siempre que cumplan con las siguientes condiciones:

A1) Estén inscriptos en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas como empresa de carga.

A2) El titular del vehículo debe ser la misma persona física o jurídica inscripta en B.P.S. y en M.T.O.P.

A3) Presente fotocopia autenticada del último recibo de pago a B.P.S., que acredite estar al día con el mismo.

A4) El vehículo se encuentre al día en el pago de Patente de Rodados al momento de la solicitud de bonificación.

A5) Se presente por escrito ante Sección Tránsito Público, solicitando el otorgamiento de la bonificación que en este artículo se determina, y adjuntando la documentación que determine la I.M.L. en la reglamentación del presente Decreto.

Artículo 5° - Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 62 de ese Organismo.

Artículo 6° - Comuníquese.
 Sala de Sesiones,  a veinticuatro

de febrero del  año dos mil diez.-
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